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doUtm IS Oti ó ni
ÜE LA PROVINCIA DE VaU ADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRíOlOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán e.i 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
F territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
¡ oion de la ley en la Gaceta,1 (Articulo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

''Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL, 
-- 1

PRESMCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS ;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 1 
(9' L. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- I 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el I 
Príncipe de Asturias é Infantes don 1 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin . 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. |

(Goceía del SO de Septiembre de 1911,} ' 

INHSIUOn (EMIL ¡
mío DE ISSTROGCION PÍBllCA 

y Bollas Artes. .b

EXPOSICION. 1
SEÑOR: El Real decreto de 7 j 

de Julio último ordena en su | 
art. 14 que te publique un Regla- j 
uiento orgánico para la debida | 
aplicación, aclaración y desarro- j 
Ho de las disposiciones que aquél | 
contiene. Necesidad es ésta que ; 
siempre ocurre cuando se modi j 
fica hondamente el régimen de j 
la enseñanza en cualquiera de | 
sus funciones ó servicios; pero 1 
tnayor en este caso, poriaexigen- | 
cia de hermanar bases que res- 1 
pouden dentro del mismo Real j 
decreto á situaciones diferentes j 
cu el Magisterio, que es preciso 
atender á la vez y del modo más 
ciaro y conciliador posible, para 
<1U6 no engendren confusiones 
^conflictos, y por la convenien

cia de ajustar las nuevas reglas 
á principios generales que, como 
el del escalafón general del Ma
gisterio, están ya reconocidos 
en la legislación y requeridos por 
la opinion pública.

En efecto, la reforma plantea
da en el Real decreto citado, así 
como en los dos anteriores de 25 
de Febrero último, implica un 
cambio radical y profundísimoen 
la provision de Escuelas y en la 
vida del Maestro público. Hasta 
ahora todo ascenso significaba un 
traslado necesario de localidad, 
y ésto producía una constante va
riación en el personal, que sin 
disputa constituía una de las 
causas más decisivas dei atraso de 
la enseñanza, de ias largas inte
rinidades, del desafecto de mu
chos pueblos á la Escuela públi
ca y dé la situación angustiosa 
y precaria dei Maestro, como 
que casi siempre el modestísimo 
ascenso de 275 pesetas anuales le 
obligaba á un traslado que supo
nía disolución y abandono de un 
hogar y gastos de transportes y 
mudanzas muy superiores á la 
cuantía del ascenso en varios 
años. Cou el ascenso por escala
fón en la misma plaza, desapare
cerán todos estos graves males.

Mantiene, no obstante, la re
forma, el traslado quizá con más 
amplitud que hasta el presente, 
porque esjusto, después del ré
gimen actua!, cuando tantos 
Maestros han cambiado de resi
dencia forzados por la necesidad 
del ascenso, se den ciertas facili

dades para que cada Profesor pue
da servir donde le llamen sus 
afectos ó conveniencias lícitas.

El ascenso se divide en dos 
clases ó formas: una es para la 
antigüedad estricta, y otra para 
el mayor esfuerzo desarrollado en 
la Escuela, que es donde se reve
la y conoce el buen Maestro. Este 
concurso ha sido para el Ministro 
que suscribe objeto de larga me
ditación, antes y después del de
creto de 7 de Juno, habiendo po
dido adquirir, después de un pro 
fundo y concienzudo estudio del 
asunto, que nadie puede funda
mentalmente combatirle. Noca- 
be argüir contra este sistema que 
se presta al abuso y ai favor, por
que ese argumento carece en ab
soluto de solidez si se examinan 
bien los trámites y garantías que 
se proponen en el Reglamento 
si^fuiente. La calificación ha de 
hacerla un Tribunal formado ex- 
ciusivamente de personal técni
co y designado con las mismas 
garantías de competencia peda
gógica y de autonomía para juz- 
garque los Tribunales de oposi
ción. Podría, quizá, alguno repli
car que los trabajos escritos de 
los alumnos no representan todo 
el.resultado escolar, y <|ue esos 
trabajos se prestan, quizá, á co
natos de suplantación. Pero 
también el temor seria infunda
do, porque antes de la califica- 

; don definitiva, ha de proceder 
una visita de inspección que ser
virá para aquilatar bien los tra
bajos escritos presentados, y para 

examinar á los niños y apreciar 
el resultado del trabajo escolar 
en las demás manifestaciones. 
Y para mayor garantía todavía, 
se exige al Maestro un ejercicio 
escrito que no es inferior por la 
materia y por las circunstancias 
de queso le rodea á los que se 

i practican en las oposiciones. De 
éstas son todavía partidarios, por 
causas y motivos que no son del 
caso, algunos elementos dei Pro
fesorado; poro si miran desapasio
nadamente las cosas, habrán de 
convenir en que el sistema preco
nizado en el Reglamento que si
gue, tiene, como las oposiciones, 
un ejercicio escrito, y en los tra
bajos de los alumnos un ejercicio 
práctico de tal valor, que nunca 
podrán igualarlo, para conocer 
al verdadero Maestro, los llama
dos ejercicios prácticos hechos al 
estilo de las oposiciones antiguas. 

. Además de estas ventajas de or
den técnico, tiene el concurso 
de méritos en el orden profesio
nal, la de evitar á los Maestros 
en propiedad los gastos más ó 
menos considerables de toda opo- 
sicion, y la perturbación produci- 

1 da en la euseñanzi cuando se en- 
i trega la Escuela á un sustituto 
j para acudir el propietario á los 
I ejercicios.
i Podrá parecer á primera vista 
? que la tramitación es demasiado 
Í complicada y que las visitas de 

inspección ó no podrán hacerse 
ó invertirán muchísimo tiempo;

1 pero también esto carece de fun- 
f damento. Cálculos prudentes de-
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muestran que à este turno de mé
ritos corresponderán en condicio- 
nés normales menos de 400 va-
cantes en toda España durante 
un año, lo cual prueba que no 
serán para cada Inspector más de 
siete visitas las que deban reali
zar á principios de cada curso, á 
fin de resolver el concurso en 
mucho menos tiempo del que or
dinariamente tardan las oposi
ciones.

En cuanto á las demandas de 
los interinos se procura que 
sean atendidas en la medida de 
lo posible. Trátase de funciona
rios que han prestado servicios 
con la mitad del sueldo y con una 
promesa legal de ingreso en pla
zas de 500 pesetas, y parece de 
equidad reservarles casi lo mismo 
que tenían, toda vez que puedo 
hacerse sin perjuicio para la en
señanza y sin pertuibacion para 
la reforma.

Por último, el gran progreso 
realizado en los dos últimos años 
con la formación de los escalafo
nes y las disposiciones de 25 de 
Febrero último, obligan à prose
guir sin descanso la tarea de sim
plificar y reduciré! gran número 
de categorías, sueldos y denomi
naciones distintas, y para ello se 
aborda la fusion de los esoalafo
nes actuales, reducióndolos á dos, ! **® provision de Escuelas para 
uno de ¡Maestros y otro de Maes- 1 ^^ aplicación del Real decre- 
tras, con diez categorías Mistin- | ^® *^® i^ *^® Julio último.
tas; número quizá excesivo aún | Artículo l.® Las Escuelas na- 
y que habrá de reducirsa cuando’' • ■
los recursos del Tesoro lo permi
tan. Esta y otras reformas conte
nidas en el proyecto del Regla
mento han sido reiteradamente 
solicitadas por la opinion pública 
y por el Magisterio, por lo cual 
no parece necesario más amplios 
razonamientos.

Por último, es de consignar 
que el art. 73 del proyecto se 
funda en la indudable razón de 
justicia de evitar que estos fun
cionarios posterguen á Maestros 
que hoy tienen más sueldo y de
rechos, y que no han de lograr 
ea e¡ plazo de seis años la cate
goría que á los Auxiliares se les 
concede, así como también para 
que no se de el caso de que Au
xiliares de Escuelas elementales 
que tienen un grado menos que 
los de las prácticas de las gradua
das, adquieran mayor antigüedad 
en la categoría superior que éstos 
últimcs poseen, como habría de 
ocurrir en pobiaciones donde los 
que sirven en Escuelas elementa
les y disfrutaban antes de 1.® do 
Enero del corriente año 1.375, al-

5

canzarían enl.®d0 Enero d01914, j retribuciones de ninguna clase, á 
2.000 pesetas, en tanto que los 1 excepción de la cantidad que po.” 
Auxiliares de las prácticas que j enseñanza de adultos ó adultas 
tienen un grado más porque dis- | tenga asignada la Escuela que se 
frutaban 1.650, no entrarían en ! adjudique.
el percibo de las 2.000 hasta 1.“ j
de Abril de 1914, es decir, très 
meses después.

En consecuencia y de confor
midad con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 24 de Agosto de 1911.
—SEÑOR: A L. R. P. de V. 
Amado Gimeno,

M.

1 REAL DECRETO.

j Gonformándome con lo pro- 
■ puesto por el Ministro de Instrue- 
; cion pública y Bellas Artes, y de 
j acuerdo con el Consejo de Mi- 
3 nistros.

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento de provision de Es. 

j cuelas para la aplicación del Reai 
1 decreto de 7 de Julio último.

Dado en San Sebastian á vein
ticinco de Agosto de mil nove
cientos once.— ALFONSO.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bollas Artes, 4maZ/o Gimeno.

REGLAWIEíVTO

Las Escuelas na
' cionales de primeraenseñanza no S 

darán, en lo sucesivo, derecho á J 
| sueldo alguno á los Maestros que j 
1 lasdesempeñen,en atención áque i 
i éstos disfrutarán el que por su Í 
j lugar en el Escalafón general del 1 
1 Magisterio les corresponda. El j
’ percibo de retribuciones, material ? 

y demás emolumentos continua- | 
i rá regulado por la categoría que | 
$ á la publicación de este Regla- J 
1 mentó tuviesen las Escuelas, | 
5 siempre que expresamente no se | 
j disponga otra cosa. j
1 Art. 2.® Las Escuelas vacan- 1

Art. 7.® La convocatoria en 
toda ¡clase de oposiciones com
prenderá cuantas vacantes corres
pondan á los respectivos turnos, 

tes se proveerán independiente- 5 ocurridas hasta el último día del
mente del sueldo que disfruta- j na^^s anterior en que hayan de 
ran los Maestros que las venían | publicarse los anuncios, 
desempeñando, por corresponder! Art. 8.® Para ser admitido á 
éste á los ascensos del Escalafón, § ias oposiciones de plazas dotadas 
si es superior á 1.000 pesetas, y | con más de 1,000 pesetas, ó sea 
si no, al ingreso en el mismo. | las de nueva creación, precisará

INQHESO.

Art. 3.“ El ingreso en el Ma
gisterio público de primera ense
ñanza tendrá lugar, mediante
oposiciones á plazasdecuevacrea- | .4) Podrán presentarse todos 
cion y á vacantes del e.scalafón, ^ los Maestros que, con título ele- 
cou sueldo do 1 000 pesetas, sin j mental, cuando meuos, (

Art. 4.® Circunsta ncialmen- 
te, ó sea hasta que se extingan 
los Maestros interinos ó sustitutos 
con nombramientos hechos por 
Autoridad competente con ante
rioridad al l.° de Julio último, 
podrán también ingresar, me
diante concurso, en el Magisterio 
público dichos Maestros, de con
formidad á lo prevenido en el 
art. 13 del Real decreto de 7 del 
expresado mes.

OPOSICIONES

Art. 5.® La oposición á vacan
tes de 1.000 pesetas será en tur
no libre ó restringido.

Las vacantes de sueldosuperior 
á 1.000 pesetas á que dón lugar 
las nuevas creaciones de Escue-
las, se proveerán siempre por

' oposición en turno libre.
1 Art. 6.” Las oposiciones en 

turno libre se regirán por el Re
glamento de 3 de Junio de 1910, 
en cuanto sea aplicable.

Cuando so provean plazas de 
1.000 pesetas, se considerarán 
como si se tratara de proveer las 
antiguas Escuelas dotadas con 
825 pesetas á los efectos de la 
aplicación de dicho Reglamento; 
entendióndose que los que obten
gan plaza vendrán obligados á 
tomar posesión de las Escuelas 
que se les adjudique por los Rec
torados y que serán de las que 
existan vacantes y hayan servido 
para fijar el número de plazas en. 
la convocatoria correspondiente 
á este turno, salvo si fueron 
anunciadas al concurso de trasla
do ó pedidas fuera de concurso, : 
con sujeción á lo que en este Re- 
glamento se preceptúa. j 

el título de Maestro superior.
Art. 9.° La oposición á plazas 

de 1.000 pesetas en turno res
tringido, queda sometida á las 
siguientes reglas:

desempe-1

ñen en propiedad Escuelas oble, 
nidas por los procedimientos re. 
glamentarios;

B) Se celebrarán en todas las 
capitales de provincia en la si. 
guiente forma:

En las provincias de los Rec. 
1 forados de Barcelona y Valen- 

cía, harán la convocatoria las 
Juntas provinciales de Instruc
ción pública en la primera dece
na de Octubre, para comenzar 
los" ejercicios en la tercera decena 

1 de dichos mes.
Las Juntas de los Rectorados 

. de Sevilla y Granada convocarán 
en la tercera decena de Octubre, 
para comenzar en la segunda de
cena de Noviembre.

’ Las de los Rectorados de Ma- 
’ drid, Zaragoza y Salamanca con- 

vocarán en la segunda decena da
■ Diciembre y comenzarán los ejer

cicios en Ia primera decana da 
Enero.

y las Juntas de los Rectorados
< de Oviedo y Valladolid convoca

rán en la tercera decena de Di
ciembre, para comenzar en la 
segunda de Enero;

i 0} Todas estas convocatorias 
deberán llevar la aprobación del 
Rectorado respectivo.

D} Los Tribunales que han 
dejuzgar estas oposiciones, uno 
de niSos y otro de niSas, consta
rán de tres Jueces cada uno de 
ellos, y serán nombrados por los 
Rectores de los distritos.

Se compondrán estos Tribunri- 
les:

Para los de niños, del Inspector 
provincial de primera enseñanza 
que será el Presidente, y de dos 
Maestros de la provincia que hu
bieran ingresado en el Magisterio 
por oposi non.

Para las de niñas una profesora 
de la Escuela Normal de Maestras 
que será la Presidenta, y de una 
Maestra y un Maestro de la pro
vincia que hubiera ingresado en

j el Magisterio por oposición. En 
| caso de no existir Escuela Nor- 
1 mal de Maestras, será sustituida 
| la Profesora por una Maestra de 
g la capital que hubiera ingresado 
Ipor oposición;

£}} Todos los cargos de Jueces 
para estos Tribunales serán obli
gatorios, sin que quepa renun- 
ciarlos sino por enfermedad, de- 
bidamente justificada. El Presi-
dente y los Vocaies de estos Tri
bunales percibirán, en concepto 
de dietas, una cantidad ñja do 10 
pesetas por cada opositor que tc- 
meparte en los ejercicios, tenien
do en cuenta para su distribución
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lo dispuasto eu el art. 25 del Real i 
decreto, de 5 de Junio de 1910.

P) Los ejercicios serán esori 
tos y constarán de las cinco par 
tes que dispone el art. 14 del Real 
decreto de 5 d i Junio citado, con 
la molificación de que el quinto 
ejercicio consi-stirá en contestar á 
un tema de Ciencias ó Letras, sa
cado á la suerte, entre 20 que 
habrá redactado el Tribunal tres 
días antes de este ejercicio, sobre 
materias que se enseñen en las 
Escuelas de primera enseñanza.

La calificación se hará por pun
tos, conforme dispone el párrafo 
2,“ del art. 19 del Real decreto 
antes citado;

G) Al objeto de abreviar el 
tiempo de permanencia de los 
opositores en la capital de la pro
vincia, los ejercicios no serán leí
dos por sus autores, sino por el 
Tribunal; pero éste expondrá al 
público los pliegos escritos por 
aquellos que en el acto de su pre
sentación firmará el Vocal-Secre
tario, rubricando el Presidente 
todas las páginas;

H} En igualdad de circuns
tancias, los Tribunales estimarán 
para las propuestas, los méritos, 
servicios y demás antecedentes 
de los opositores;

7) Terminados los ejercicios 
y su calificación, los Tribunales 
remitirán los expedientes con las 
propuestas á los Rectorados res
pectivos, para quo éstos expidan 
los oportunos nombramientos.

J) Los opositores podrán pre
sentar protestas, .si creen lasti
mados sus derechos por las deci
siones del Tribunal. El plazo pa
ra las protestas sera el que seña
la el art. 24 del Real decreto de 
ode Junio de 1910. .

K) Los opositores que obtu
vieren plaza, podrán optar por 
pasar á desempeñar la Escuela 
que al vacar motivó la oposición 
en este turno y que el Tribunal 
le adjudique, ó continuar en la 
que servían al practicar los ejer
cicios con el nuevo .sueldo, á cu
yo efecto, presentarán instancia 
cu el Rectorado en el plazo de 
ocho días contados desde la fecha 
cu que el Tribunal eleve la pro 
puesta, pues de no hacerlo así se 
entenderá que aceptan el cambio 
"lo Escuela y vendrán obligados 
^ posesionarse de ella dentro deí 
plazo reglamentario, sin cuyo re 
quisito serán baja por renuncia 
®u el escalafón del Magisterio,

Art. 10. Los que obtingar! 
per oposición libre pUzAS de sud- 
lie superior á la categoría de 

1.000 pesetas, por tratarse de Es
cuelas de nueva creación, ven
drán obligados á posesionarse de 
las que fueron objeto de la con- 
vocatorií, y que vienen á aumen

DIRECCION GENERAL DE AGRICDLTDRA, MINAS Y MONTES.

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.
tar el número de Maestros 
escalafón.

CONOORSO DE INTERINOS.

Art. 11. El concurso de 

del

in-
[Cortclusion]

greso para los Maestos interinos 
se verificará en la forma preveni
da en los artículos 35 y siguien
tes del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902 y disposiciones 
complementarias,en lo que oomo- 
difiquen los siguientes artículos.

Art. 12. Sólo serán admitidos 

A jST QUIBOSTOMIA SIS

Region

Distrito

Provincia .

Ayuntamiento

Entidades

áeste concurso los Maestrosque de- | 
sempeñeu ó hayan desempeñado 
Escuelas ó Auxiliarías interina- 
mente, ó sustituciones, con nom
bramiento reglamentario de fe
cha anterior al 1,” de Julio pró
ximo pasado.

Art. 13. La única circunstan
cia de preferencia será la suma 
total de servicios interinos ó de 
sustituto, pudiendo en igualdad 
de condiciones aplicarse los demás 
conceptos señalados en el art. 39 
del Reglamento antes citado.

Art. 14. Este concurso se lla
mará de ingreso de interinos y 
desaparecerá cuando no existan 
aspirantes nombrados antes de la 
fecha indicada.

Art. 15. Mientras subsista 
este concurso se destinará al mis
mo, en cada Rectorado, el 12 por 
100 de todas las vacantes á que 
se refieren los artículos l.‘’ y 2.'’ 
del Real decreto de 7 de Julio 
último, quedando un 22 por 100 
para cada uno do los otros cuatro 
turnos señalados en el 2." Cuan

Mina

Zona invadida/Pozo 
íTúnel

Mineros
,Tejeros________

Número de.. • iPoceros________

Habitantes

^ ^ 'cS)
■ 03 ( —

do el concurso de interinos pue- | 
da suprimirse, se distribuirá el | 
total de las vacantes por cuartas ! 
partes hasta la desaparición de S 
los Maestros de 500 y 625 pesetas | 
que permitirá la provisión por s 
oposición de todas las plazas. ?

Art. 16. Las vacantes en el s 
concurso de interinos se anuncia- j 
rán y proveerán con el sueldo | 
de 500 pesetas y demás condicio- | 
nes que hoy tienen, destinando- | 
las á las Escuelas que de esta ela- | 
se existan vacantes y correspon- 1 
dan á dicho turno. 1

La lista general de dichas Es- i 
cuelas vacantes, se reservará has- i 
ta el momento de la publicación 1 
de las dos convocatorias anuales, g 

Art. 17. Los Maestros nom- i 
brados por este turno podrán des- 9 
pués ascender en las condiciones | 
que marea el art. 13 del Real de- | 
creto de 7 de Julio último. |

(Se continuará) 1

Animales infectados.
1 Epoca_____ 

Importación. .-Causas
/Procedencia
¡Terreno

Interior de la. Humedad

Dimensiones____________________________________

Análisis mi-'
croscópioo de' 
las heces, . .

Lesiones cu-
táueas...........

Formas clíni-
cas.................

Morbilidad
índice endé- Mortalidad______________________________________

Inutilidad para el trabajomico............. Días de trabajo per;Hdos
Natalidad
Lim pieza corporal

Piofilaxís in
dividual..,.

— de pies y manos_____________________ 
Calzados en el trabajo____________________________  
Descalzos —

í

MCD 2022-L5



8 5 G ^ de Octubre de 1911

Análisis de heces para la admisión 
— — periódico del 20 por 100 en las mi-

nas no infectadas
Contra la humedad de la mina “

iVentilacion de la mina_____ ZZIZZ^ ~ 
Número de retretes en el exteríor^ZZZZZZ ~ 

. portátiles en el interior
Prohibición de defecar en la mina.—Multas 
Baños —Duchas
Lavabos ' - ---------

ta

j dencia, domiciliado últimamente is emplazarle para ante la Snperii 
en Madrid, Paseo de las Delicias, 8 j ridad.
provisional, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Medina del

:o-

Medina del Campo 27 de Sep. 
tiembre del91 l.-Autonio Bascon.

Profilaxis co-( 
lectiva.......

Prohibición al infectado da bajar á la mina 
Educación higiénica del minero

j Campo, para sor reducido á pri- j 
sion, decretada en la causa que j 
contra el mismo y otros se sigue 1

" , , - billete, ( E’jode José y Ana. domi.
í hacerle saber el auto de termina- i ®^“^^® últimamente en Madrid, 

1 calle del Nuncio, núm. 3, 2.°, de- 
? recha, comparecerá en término de 
1 diez días ante el Juzgado de iug.

NoM. 2.236.

Félix García Crespo (á) Astor-

(Gaceta del 17 de Julio de 1¡(11.}

IHOBIUOM tE JBM

- ' por estafa, por viajar sin

cion de dicho sumario y empla 
zarle para ante la Superioridad

! Medina del Campo 27 do Sep 
i tiembre delPll... Antonio Bascon,

NúM. 2.237.

Nava del Rey.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina 
rió para el próximo aíio de 1912, 
queda expuesto al público, á los 
efectos de ley, por término de 
quince días, pasados los cuales 
sin haberse presentado reclama
ción alguna contra el mismo, 
pasará á la Junta municipal, para 
su examen y aprobación.

Nava del Rey 28 de Septiem
bre de 1911.—El Alcalde, Enri
que García.

Jazg;ado8 de primera instancia 
ó instrucción.

NüM, 2.238.

ViUalbarba.

El Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal al ocupar
se en la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 8 del corriente mes 
bajo mi presidencia de los medios 
de hacer efectivo el cupo de con
sumos para el año venidero de 
1912, adoptó el del repartimiento 
vecinal, desestimando el concier
to gremial voluntario y el de la 
Administración municipal, pres
cindiendo de utilizar los gravá
menes autorizados por el artículo 
6. de la ley do 12 de Junio úl
timo; so hace público por el pre
sento á fin de que llegue á cono
cimiento de este vecindario. j

ViUalbarba á 27 do Septiem* 5 
bre de 1911.—Ei Alcalde, Da.’ 
niel Gallego. j

NüM. 2.247. 
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido en 
el juicio voluntario do testamen
taría promovido en concepto do 
pobre por D. Mariano Pablos 
Ovelleiro, como tutor de Don Lu
ciano García Pablos, vecinos de 
bantervás, por fallecimiento de 
Don Santos García Ovelleiro, ha 
acordado por providencia de hoy 
se cito para dicho juicioá todos los 
interesados asi como para la prác
tica de los inventarios que tendrá 
lugar en el día que se seiñale.

Y con el fin de que tenga lu
gar la citación de D. Laureano
García Agúndez, ausente y en 
ignorado paradero, expido la 
presente que se publicará en el 
<Holetín oficialA> de la provincia 
conforme á lo dispuesto en el 
art. 1,058 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Villalón 29 de Septiembre de 
^^^^- El Secretario, Licenciado 
Francisco Sorra.

Diligencia.-^?Qr la que hago 
constar que para la práctica de 
los inventarios se ha señalado el 
día diez do Octubre próximo á 
las diez de la mañana.—Fecha 
ut supra.—Serra.

NóM. 2.232.

Lino Zapatero Serrano (á) Za
pa terito, hijo de Celestino y Pru-

j Núm. 2.233.

j Manuel Blasco Marin (á) Moli- 
1 ñero, hijO de Tomás y María, do- 
’ miciliado últimamente en Barce- 
1 lona, calle de Riego, núm. 3, 
j comparecerá en término de diez 
1 días ante el Juzgado de instrue- 
! cion de Medina del Campo, para 
1 ser reducido á prisión, decretada 

en causa instruida contra el mis
mo y otros por estafa por viajar 
sin billete, hacerle saber el auto 
de terminación de dicho sumario 
y emplazarle. para ante la Supe
rioridad.

Medina del Campo 27 de Sep
tiembre de 191 l.-Autonio Bascon.

1 truccion de Medina dél Campo, 
. para ser reducido á prisión, decre- 
i tada en causa seguida contra el 
1 mismo y otros por estafa, por vía- 
■ Jar sin billete, hacerle saber el 

auto de terminación de dicho su
mario y emplazarle para aotela 
Superioridad.

Medina del Campo 27 de Sep. 
tiembre de 1911.-AntonioBascon.

ini»» ífimiEs.

NuM. 2.234.

Rafael Vega Martínez (á) Ve- 
guita, hijo de Antonio y de 0n-
carnación, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de 
Ceres, 18, tienda, comparecerá en ’ 
término de diez días auto el Juz- : 
gado de instrucción de Medina 
del Campo, para ser reducido á
prision, decretada en causa que j

fiesiiiiieiito LanmsJ^wioj^iií Caiallsm.

j Comisión de compra de
1 caballos,í

' , -U-abiondo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro- 
coda por esta Comisión á la cora- 

; pra de cuarenta caballos de tiro
. pesado, se anuncia por medio del 

presente para que los señores pro
pietarios que lo desean puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen- 

- te que han de reunir las siguieu- 
- tes condiciones: De 4 á 6 años 
j cumplidosde edad, P54 metros 
■ de alzada mínima, sin defecto de 

sanidad ó conformación y en es-
i taJo de poder ser utilizados.

en causa que 1 Valladolid 10 de Aposto de 
contra el mismo y otros se sigue 1911.-^E1 Coronel Jefe de la Co- 
por estafa, por viajar sin billete, ; misión, Rafael Huerta, 
hacerle saber el auto de termina 1 -
cion de dicho su.mario y ampia 
zarle para ante la Superioridad.

Medina del Campo 27 de Sep
tiembre del911.-Antonio Bascon.

NúM. 2 235.

Inocente Herrero Huerta, W 
deHerrerito de Madrid, hijo 

Francisco y de Petra, domiciliado
últimamente en Madrid, en la 
Ronda de Toledo, núm. 10, com 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de

1 Medina del Campo, para ser re- 
5 ducido á prisión, decretada en la 
| causa que contra el mismo y oiros 
| se sigue por estafa, por viajar sin 
j billete, hacerle saber el auto de 
| terminación de dicho sumario y

, Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Conde Ansurez, de 
nuevo á doce los días laborables, 
desde el 15 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 á 7 años de edad; 1‘52 
metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad y 
conformación.

Valladolid 9 de Julio de 1911. 
—El Comandante Mayor, P. 1, 
Enrique Venegas. ’
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